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ARTÍCULO DE OFICIO. |

(Número 298.)

COMISION DE LIQUIDACION 
de atrasos del personal de las Baleares.

Relación de los individuos cuya liquidación ge
neral de haberes ha pasado á esta comisión la 
contaduria de Hacienda pública, en cumpli
miento de lo que previene el art. 2.° de la 
Real orden de 30 de enero de 1852.

Retirados de guerra.

Altabas don Bruno, capitán retirado.
Bennasar don Miguel, id.
Eymar don Juan, id.
Ferrer don Pedro Mártir, teniente coronel. 
Fernandez don Fulgencio, capitán. 
Hermand don Miguel, teniente.
Lartiga don Crisóstomo, capitán.
Martínez don Juan, id.
Moneada don Jaime, teniente coronel.
Ranticr don Luis, capitán.
Riotord don Ramón, id.

Riera don Miguel, subteniente, 
Sureda don Juan, teniente. 
Sureda don Jaime, coronel. 
Serra don Bernardo, teniente. 
Serra don Bartolomé, teniente. 
Vestad, don José, capitán.

Pensiones de Montes píos militares.

Dezcallar doña Maria Onofre, viuda del capitán 
don Joaquín Lamos.

Lo que he determinado se inserte en el Bo
letín oficial para que los interesados ó bien sus 
representantes presten la conformidad en el tér
mino de un mes á contar desde esta fecha, de 
diez á doce de la mañana en el edificio donde se 
halla establecida la tesorería de Hacienda públi
ca. Pasado este tiempo se considerarán confor
mes con la liquidación practicada á todos los que 
no la hayan prestado, sin que sirva ninguna 
clase de reclamación. Palma 28 de junio de 1855. 
—El vocal de turno—José González Pecellm.— 
El Secretario—Manuel de la Guardia.
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(Número 299.)

SUBDELEGACION DESANIDAD 

de medicina ij cirugía del partido de Palma.

Habiéndose observado en el hospital 
militar y en el recinto de esta ciudad, 
algunos casos de viruela naiural discreta y 
confluente, según ha comunicado oficial
mente en esta Subdelegacion el M. 1. 
Sr. Gobernador de provincia de estas Is
las, é igualmente algunos facultativos, 
he creído para conocimiento de los señores 
profesores de la ciencia de curar residen
tes en el distrito de esta Subdelegacion, 
publicar por medio de los periódicos de 
esta capital la existencia de la citada en
fermedad. Como es de naturaleza conta
giosa, les prevengo que están en la obli
gación de dar parte inmediatamente á la 
autoridad civil correspondiente y á esta 
Subdelegacion de los casos que tengan á 
su cuidado con espresion de si son de ca
rácter discreto, confluente, benignos ó ma
lignos y de su terminación. Existiendo 
un específico para preservarse de ellos, ó 
al menos minorar sus estragos en el caso 
de no haber sido posible lo primeio, que 
es la linfa vacuna, encargo á los expresa
dos profesores practiquen la vacunación, 
y hagan comprender á los padres ó tu
tores de ios niños no vacunados, la uti
lidad y necesidad de vaciínarlos; pues so
lo de este modo es como pueden salvar
les de padecer dicha dolencia, y evitar las 
consecuencias fatales y aun la muerte á 
que están espuestos si son atacados de ella.

La prudencia exige no poner en co
municación inmediata ni mediata á las 
personas que no hubieran sido vacunadas 
ó padecido la viruela natural, con aque
llas que las padezcan hasta después de 
muchos dias de la caída de las costeras; 
y con las ropas y otros objetos susceptibles 
de contagio ó contumases que hubiesen 
sido empleadas para el uso de estas, sin 
que antes sean espurgadas ó purificadas 
por |cualquiera de los médicos conocidos 
como verdaderos desinfectantes, pues de 
este modo podrá impedirse la unión con
tagiosa de los miasmas variolosos y que 
no continué desarrollándose la precitada 
enfermedad.

Como los consejos do los profesores en 

la citada ciencia pueden en estos y análo
gos casos ser muy útiles á la humanidad, 
les suplico empleen toda su inflencia á fin 
de hacer comprender á los padres, tutores 
y demas personas á quienes pueda intere- 
resar, la conveniencia de la vacunación a 
todas aquellas que no esten vacunadas, 
y aun la revacunación á las que lo sean. 
No dudo que les referidos profesores pro
curarán por lodos los medios que estén 
á su alcance la extinción de la citada vi
ruela. Palma 23 de junio de 1855.—An
tonio Gelabert, subdelegado.

——-----

(Número» 300.)

Don Clemente Gil y Serrano, juez de pri
mera instancia del partido de Manacor.

Por el presente llamo, cito y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la 
adjudicación del beneficio fundado en md 
ochocientos treinta por Gabriel Mariorell 
en el altar de nuestra señora del Rosario 
de la iglesia parroquial de Montuiri, para 
que dentro el término de nueve días que 
se les señalan por primer término acudan 
á este juzgado y escribanía del que auto
riza á deducir de él que dejándolo de ve
rificar les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Manacor y juzgado de pri
mera instancia á diez y ocho de junio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Cle
mente Gil.—P» S. M.—Juan Llobera.

-------------uti Mete™-' -----------

(Número 301.)

A YUNT A MIENTO CONSTITUCION A L 
DE MARIA.

Habiendo dispuesto por la administra
ción principal de Hacienda pública en cir
cular de 30 de mayo último la pronta eje
cución de los trabajos estadísticos, cuyo 
servicio no puede cumplir este ayuntamien
to á falla de las relaciones de riqueza de 
los propietarios vecinos y forasteros que 
deben tenerse á la vista, ha acordado pre
venirles por última vez la presentación en 
el término de seis días de las indicadas 
relaciones ajustadas á los modelos adjuu- 
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tos al reglamento de estadística inserto en 
el Boletm oficial número 2186, en la in- 
telisencia que de no verificarlo Ies para
rá el perjuicio á que baya lugar.—María 
20 de junio de 1855.-P. O.-JuanMas, 
síndico.

(Número 302.)

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l
DE S1NEU.

Los poseedores de fincas situadas en 
este distrito municipal deberán presentar 
á esta secretaria dentro de doce días a 
contar desde la fecha, las relaciones arre
gladas á los modelos adjuntos al regla
mento de estadística inserto en el Bole
tín oficial número 2186; incurriendo de 
lo contrario en la responsabilidad indicada 
en las disposiciones vigentes. Smeu 
de junio de 1855—Migue 1-errer, al- 
ca]de.—P. A del A.—Pedro Francisco

. Riutorl, secretario. •

('Número 303.)

COMISION SUPERIOR PROVINCIAL
DR

INSTRUCCION PRIMARIA
DE BARCELONA.

Exámenes.—Va Comisión ha señalado 
el día 16 de julio inmediato y a las nueve 
de la mañana para principiar, en el edi
ficio del gobierno de provincia, los exa
menes ordinarios de los que aspiren al ulu
lo de maestro", terminados los cuales, se
guirán los de las señoras que deseen oble- 
ner el de maestra. ,

Y con areglo á lo que previene el ar
tículo II del Reglamento de 18 de junio 
de 1850, se anuncia al público a fin de 
que las personas que reunan los requisitos 
necesarios, presenten en secretaria con tres 
dias de antelación por lo menos, las soli
citudes documentadas de que tratan os 
artículos 15 y 37 del «lado reglamento. 
Barcelona 12 de jumo de 18j5.—M go
bernador presidente—Franquet.—Mana- 
no Tejada, secretario.

(Número 304.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Faros de las costas de España, en el Océano.

Por el ministerio de Marina, y comu
nicadas por el de Fomento se han reci* 
bido en esta Dirección noticias referentes 
á la situación de un nuevo Paro estable
cido en las costas de la Península espa
ñola, por el cuerpo de Ingenieros de ca
minos, canales y puertos y con presencia 
de las cuales se ha redactado el siguiente 
anuncio:

FARO EN EL PUERTO DE GIJON.

(Provincia de Oviedo.)

Este Faro de luz natural fija, colocado 
á la inmediación de la ermita de Sarita 
Catalina, deberá alumbrar el 15 de jumo 
del presente año y se halla en la situación 
siguiente:

Latitud L3"..35’..13"N.
Longitud 00 ..34 VU E. del Obser

vatorio de Marina de San Fernando.
La altura del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, es de 183 pies (50‘95m), 
y su alcance 10 millas.

Madrid 12 de mayodel855.—Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava.

CIUDAD DE 1V1ZA.

(Conclusión de la)

Lista de los electores que han tomado 
parte en la elección de Diputados á Cór- 
tes verificada en este distrito en los dms 
9, 10 vil de los corrientes.

D. Francisco Tomas y Planells.
Pedro Antonio Fuster.
Antonio Costa de Antonio.
Jaime Mari y Mari.
José Juan y Seuti.
Críspulo Golarredona.
Ramón Puig y Jueves. 
Pedro Noguera y Aulí. 
Pedro Calbet.
Mariano Ramón y Rossello.
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Vicente Mayans y Noguera. 
Bartolomé Ramón y Rosselló. 
Narciso Pugel.
José Juan Costa.
Mateo Pujol y Pineda. 
Vicente Tur Solayal.
Vicente Torres (a) Americano. 
José Cardona de José.
Vicente Ferrer y Tur. 
Francisco Matute y Pujol. 
Manuel Torres y Martorell. 
Vicente Cardona Fumeral. 
Agustín Riera A rabí. 
Jacobo Planells y Badia. 
José Cirer y Tur. 
José Ramón y Tur.
Lorenzo Pujol y Ferragut.' 
Juan Torres y Boned. 
Pedro Ferragut y Guasch. 
Antonio Sorá y Tur. 
José Costa y Costa. 
Miguel Pineda y Ferrer. 
Francisco Rabel!, Pro. 
Francisco Bonnin y Fuster. 
Antonio Fuster y Bonnin. 
Blas Ferrer y Mari. 
Juan Tur y Llaneras. 
Tomas Guevara.
Juan Boned de Juan Negro, 
Antonio Costa Bova.
Francisco Planells Muson. 
Juan Sala Beyade José. 
Vicente Cardona Parent. 
Juan Boned de Juan Senia. 
Juan Sala Beya.
Antonio García Solero. 
José Cardona Fiel. 
Antonio Ribas Salinas. 
Lucas Cardona.
José Boned Baila.
Antonio Prats Turnit.
Antonio Ribas Purmañy. 
José Tur Maná.
Salvador Tur Sorá. 
Nicolás Prats Frare. 
José Prats Mussonet. 
José Prats Sant. 
Juan Rosselló Meslre. 
Juan Tur Solayas. 
Juan Riera y Cervera. 
José Ribas Salinas, 
José Verdera.
José Bosch y Oulley. 
Antonio Verdera y Ferragut. 
Juan Golarredona y Juan.

José Torres Sastre.
José Gómez Aguilera.
Miguel Costa y Claper.
José Costa Cosmí.

Ibiza 12 de enero de 1855.—Bernar
do Sederas, presidente.—Juan Prats, se
cretario escrutador.—José Gómez, id.— 
Sebastian Ramón, id.—Pedro Palau, id.

CIUDAD DE 1V1ZA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la se
gunda quincena del mes de mayo de 1855.

Lib. suel. din.

Iviza 31 de mayo de 1855.—El Alcal
de—Bernardo Sederas.

Trigo cuartera . . . 5 2 )>

Cebada id...................... 1 16 »
Centeno id . . . . » » »
Maíz id........................ » »
Garbanzos id. . . . 6 12 »
Arroz, arroba. . . . 2 4 1
Aceite, cuartán. . . 1 5 6
Vino, cuartin. . . . » » »
Aguardiente id. . . » » »
Vaca, libra . . . . » » »
Carnero id . . . . » 6 »
Tocino id...................... » 13 6
Trigo candeal cuartera. 6 » »
Habas id........................ 4 10 »
Habichuelas id . . . » » »
Guijas id........................ 4 4 »
Leña, quintal. . . . » 3 »
Carbón id...................... » 15 »
Algarrobas id. . . . » » »
Almendrón id. . . . » » »
Queso id....................... 22 10 »
Lana id........................ » » »

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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